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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 245 
29 de noviembre de 2016 

 
“Por medio de la cual se conforma el Centro pedagógico de la Facultad de 

Educación de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium” 
 
 
La suscrita Rectora (E) de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, en uso 
de las funciones y atribuciones consagradas en los artículos 33 y 36 del estatuto de la 
entidad y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 

1. Que el Estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, en su artículo 
33 determina al Rector como el Representante Legal de la Fundación en su 
desempeño académico y administrativo. 

 
2. Que el Estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, en su artículo 

36, discrimina las funciones del rector y en el literal “l” le impone el deber de aprobar la 
estructura organizacional de la institución. 

 
3. Que mediante Resolución 243 del 24 de noviembre de 2016, se designó a la 

Vicerrectora Académica LUZ ELENA GRAJALES LÓPEZ, como Rectora encargada, 
en tanto el Rector titular se reincorpora de una ausencia temporal. 

 
4. Que la facultad de Educación ha venido desarrollando con un equipo de docentes 

adscritos a dicha facultad la conformación del CENTRO PEDAGÓGICO como un área 
de apoyo y fortalecimiento a procesos de enseñanza internos y externos. 

 
5. Que la propuesta de CENTRO PEDAGÓGICO se enmarca dentro del proyecto de 

CENTROS DE SERVICIOS que se ha fijado la institución como parte de su relación 
con el entorno.  

 
6. Que es deber de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, formalizar la 

existencia del Centro Pedagógico de la Facultad de Educación de la Fundación 
Universitaria Católica Lumen Gentium. 

 
 
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Formalizar la existencia del Centro Pedagógico de la Facultad de 
Educación de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: El Centro Pedagógico recibirá lineamiento de la Decanatura de la 
Facultad de Educación y de la Vicerrectoría Académica para el desarrollo de su labor, 
proyectos y actividades. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 
  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en la ciudad de Cali a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
 
 
 

 
LUZ ELENA GRAJALES LÓPEZ   JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector a (E)      Secretario General 


